
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, haciendo público que la indicada Re-
solución es del siguiente tenor literal:

«Vista la propuesta de resolución de contrato suscrito entre esta
Consejería y la empresa constructora «Promociones y Construccio-
nes Andalucía, S.A.», para la construcción de 10 viviendas de pro-
moción pública en Lobón (Badajoz), así como la autorización del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión cele-
brada el día 23 de enero de 1996 y los informes preceptivos, esta
Secretaría General Técnica, en virtud de la delegación de facultades
por Orden del Excmo. Sr. Consejero en materia de contratación de
2 de octubre de 1995 (D.O.E. n.º 118, de 7 de octubre),

R E S U E L V E

Rescindir el contrato suscrito con la empresa «Promociones y
Construcciones Andalucía, S.A.», para la obra de construcción de 10
viviendas en Lobón (Badajoz), en los siguientes términos:

1.–Proceder a la incautación de las Fianzas depositadas en la Caja
de Depósitos de 1.951.814 ptas y 444.035 ptas.

A tenor de lo dispuesto en los art. 316 y siguientes del Reglamen-
to General de Contratación del Estado, se dará cuenta al Ministerio
de Economía y Hacienda.

2.–Iniciar pieza separada para la fijación de daños y perjuicios
causados a la Administración, a tenor de lo dispuesto en el art.
160 del Reglamento General de Contratación del Estado.

3.–Aprobar la liquidación por resolución del contrato para la eje-
cución de la obra de construcción de 10 viviendas en Lobón (Ba-
dajoz) y que asciende a 0 ptas. (cero pesetas), quedando en espe-
ra el abono de dicha liquidación en tanto en cuanto no se deter-
minen las responsabilidades en que hubiere incurrido la empresa
con esta Administración y con terceros.»

Segundo: Indicar a los interesados que dicha Resolución es definiti-
va y pone fin a la vía administrativa, y que contra ella pueden in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses contados a partir del día de
publicación de la presente, previa comunicación a esta Secretaría
General Técnica según previene el artículo 110.3 de la citada Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del proce-
dimiento Administrativo Común.

Mérida, 27 de marzo de 1996.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO. 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 14 de marzo de 1996, sobre
construcción de un alojamiento rural en «El
Espinillo», en Cañamero.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Construcción de alojamiento rural en “El Espinillo”, promovido
por Frank Sinzig, en el término municipal de Cañamero.

EL expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio de Servicios Múltiples,
4.ª planta), en Cáceres.

Cáceres, 14 de marzo de 1996.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental
«Abastecimiento de agua a la
Mancomunidad de San Marcos».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental, se comuni-
ca al público en general que el estudio de impacto ambiental del
proyecto «Abastecimiento de agua a la Mancomunidad de San Mar-
cos», podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, C/ Santa Eulalia, 30, de Mérida.
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Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo, C/ Cárdenas, 11, de Mérida. Lo que se comunica a los
efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 26 de marzo de 1996.–El Jefe de Servicio de Protección
Ambiental, P.D. Resolución D.G.M.A. de 20 de diciembre de 1995
(DOE n.º 153, 30 de diciembre de 1995), MARTIN BASTOS MARTIN. 

RESOLUCION de 2 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso público por el
procedimiento abierto, para la adjudicación
del suministro denominado «Adquisición de
diverso material con destino a la lucha
contra incendios en el Parque Natural de
Monfragüe».

1.–Objeto: Adjudicación mediante concurso, procedimiento abierto
para el suministro denominado «Adquisición de diverso material
con destino a la lucha contra incendios en el Parque Natural de
Monfragüe», con cargo a la aplicación presupuestaria
15.02.443A.601.00

2.–Presupuesto: Cuatro millones cuatrocientas veinticinco mil pese-
tas (4.425.000 Ptas.)

3.–Plazo de ejecución: Un mes a partir de la firma del contrato.

4.–Fianzas: Provisional, el 2% del precio de licitación (88.500
Ptas.). Definitiva, el 4% del precio de licitación (177.000 Ptas.).

5.–Pliego de Cláusulas: El citado expediente, con el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, de Características Técnicas y de-
más documentos de interés para los licitadores, se hallan de mani-
fiesto, para su examen por éstos, en la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, todos
los días laborales durante el plazo de presentación de proposicio-
nes, en horas hábiles de oficina.

6.–Modelo de proposición: Se formulará según modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7.–Presentación de proposiciones: Se presentarán en mano o por
correo, hasta las 14,00 horas del 7 de mayo de 1996, en el Regis-
tro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-
rismo, C/ Cárdenas, 11, Mérida.

Si se presentan por correo se hará con sujeción a los requisitos
del art. 100 del Reglamento de Contratos del Estado.

8.–Documentos a presentar por los licitadores: Los que figuran en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripcio-
nes Técnicas.

9.–Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la siguiente sesión de
la Comisión de Compras que se constituya a partir de la fecha límite
de recepción de ofertas, en el Edificio Morería. Mérida, Badajoz.

Mérida, 2 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico (P.D.
Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 3 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso público por el
procedimiento abierto, para la adjudicación
de la asistencia técnica del «Plan General de
Ordenación y Aprovechamiento Piscícola de
la Comunidad Autónoma de Extremadura».

1.–Objeto: Adjudicación mediante concurso, procedimiento abierto,
de la asistencia técnica para la realización del «Plan General de
Ordenación y Aprovechamiento Piscícola de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura», con cargo a la aplicación presupuestaria
15.02.443A.640.00

2.–Presupuesto: Diecisiete millones trescientas treinta y tres mil
trescientas pesetas (17.333.300 Ptas.), repartido en las siguientes
anualidades: 1996, 13.000.000 de ptas. 1997, 4.333.300 ptas.

3.–Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.

4.–Fianzas: Provisional, dispensada. Definitiva, el 4% del precio de
licitación (693.332 Ptas.).

5.–Clasificación:

Grupo Subgrupo Categoría

I 4 A

6.–Pliegos: El citado expediente, con el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de Características Técnicas y demás docu-
mentos de interés para los licitadores, se hallan de manifiesto, pa-
ra su examen por éstos, en la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, todos los días
laborales durante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina.
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